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Ocho columnas 
 

 
 

 

Dan primeros amparos a médicos particulares 
Tribunal de Nezahualcóyotl emite fallo para que se vacuna contra el Covid-19 a 15 
personas en las próximas 48 horas; también están expuestas a contagio, señala 

 

 
Revira INE a AMLO: “respete las reglas” 
Advierte consejero que no serán indolentes ni permisivos 

 

 

Fast track de diputados a Ley de Hidrocarburos 
Defesa legal. Gasolineros y empresarios dicen que buscarían inconformarse 
 

 

Avalan en Cámara de Diputados la reforma a Ley de Hidrocarburos 
Importación y venta de combustibles, bajo control 
 

 
AMLO: “la última palabra” la tiene el TEPJF, no el INE 
Eliminar a Salgado y Morón, “atentado a la democracia”, subraya 
 

 
Kamala vendrá y AMLO llama al Capitolio a actuar en migración 
Vecinos. La vicepresidenta anuncia gira que incluye Guatemala “tan pronto como se 
pueda”; apremia el mandatario para que autoricen el programa de Joe Biden que 
destinará 4 mil mdd a Centroamérica 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Vienen amparos por nueva Ley de Hidrocarburos 
Cámara de Diputados avala reforma 

 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Pasa, sin cambios, la Ley de Hidrocarburos 
La aplanadora morenista en la Cámara Baja aprueba, en lo general, por 292 contra 
153 votos la iniciativa, pese a los argumentos de la oposición y la posición de la 
Cofece 

 

La Razón 
Anticipa Conafor tres meses más de incendios y décadas para recobrar 
arboles  
“Se vive etapa crítica y va a continuar” 
 

 
Gobernadores dejan estados sin inversión 
Ya casi se van 
 

 

Limpia en la SSC  
En la CDMX la selección de jefes de cuadrante y sector es bajo estrictas medias: 
Sheinbaum Pardo 

 

 

Comete INE atentado a la democracia 
Jamás había sucedido dice AMLO, y propone encuesta telefónica del Trife 
 

   
Juntos, UIF e INE fiscalizarán a candidatos 
INAI advierte riesgo en información por padrón de telefonía móvil 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

'INE atenta contra la democracia': López Obrador (Excélsior, Isabel González 

Aguirre, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que el INE cometió un atentado a 
la democracia al cancelar la candidatura de Félix Salgado Macedonio al gobierno de 
Guerrero, por no presentar su informe de gastos de precampaña. 
En el mismo sentido se expresó por el caso de Raúl Morón, a quien también el Consejo 
General del organismo electoral resolvió retirarle la candidatura, luego que incurrió en 
la misma omisión que Salgado Macedonio. 
Para el Presidente de la República, es necesario esperar a que la sala superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revise la decisión de los 
consejeros electorales, a quienes acusó de haber decidido por los pueblos de Guerrero 
y de Michoacán. 
López Obrador reconoció que los ánimos electorales están muy calientes y hay que 
serenarse y no caer en la violencia. 
¿Por qué impedir que el pueblo sea el que decida? ¿Por qué no se le deja al pueblo de 
Michoacán y Guerrero que decidan? Si son malos ciudadanos, ¿no puede el pueblo 
calificarlos, reprobarlos o elegirlos? 
Porque estaríamos ante un hecho inédito: nunca se ha llevado a cabo una cosa así. Si 
estamos dando los primeros pasos para establecer una auténtica democracia y ¿vamos 
a golpear así a la democracia? No es exagerado lo que dije, es un atentado a la 
democracia”, afirmó en su conferencia matutina de prensa de este miércoles. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-atenta-contra-la-democracia-lopez-
obrador/1443388) 
 

Diputados avalan con cambios mínimos reforma a Ley de Hidrocarburos (El 

Economista, Karol García, p. web). 
De conformidad con la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, la Cámara de Diputados avaló anoche reformas a la Ley de Hidrocarburos que 
darán al Poder Ejecutivo mayores facultades para controlar la importación y 
comercialización de combustibles en el país. 
Las modificaciones a los artículos 51,53, 56, 57,59 y 86 de la Ley –que deben ser 
aprobadas todavía por el Senado–, plantean que las autoridades podrán revocar 
permisos para importación, distribución o comercialización de combustibles que no 
cuenten con almacenamiento, que pongan en riesgo la seguridad nacional y que sean 
reincidentes en conductas delictivas tanto de contrabando como de manipulaciones al 
volumen que se vende, además de cambios en seis transitorios y uno adicional en 
materia de medición de hidrocarburos.  
Al plantear potenciales barreras de acceso al mercado a privados, el nuevo 
ordenamiento que se enviará al Senado abre la puerta para que Pemex recupere el 
mercado que ha perdido en estas actividades luego de que uno de los compromisos de 
la presente administración es fortalecer a la empresa del Estado, que hasta febrero 
había perdido 49% de la importación de diésel y 38% de las estaciones de servicio en 
el país y elaborado para ordenar el mercado y el excedente de más de 9,000 permisos 
de importación otorgados en la administración pasada que no han entrado en funciones, 
según la Secretaría de Energía.  
Para ello, los permisos ahora necesitarán demostrar que cuentan con almacenamiento 
de cinco días en gasolina y diésel y 1.5 días en turbosina, pudiendo satisfacer 50% de 
este volumen arrendando otras terminales.   
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-atenta-contra-la-democracia-lopez-obrador/1443388
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-atenta-contra-la-democracia-lopez-obrador/1443388


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 
 
 
 
Así mismo, en la iniciativa resalta que se estableció como un sexto transitorio que a la 
entrada en vigor de la misma se revocarán los permisos sobre los que se compruebe 
que sus titulares no cumplen con los requisitos correspondientes o infringen 
disposiciones, ordenamientos que aprobaron los legisladores de todas las bancadas.  
Sin embargo, hay otros cambios como el que en lugar del silencio administrativo que es 
considerado una afirmativa de hecho en el otorgamiento de un permiso si se retrasa, 
ahora se considere la negativa ficta. Con ello, el plazo para resolver algún permiso es el 
mismo para la autoridad que, si no resuelve, se entenderá que lo ha desechado.   
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Diputados-avalan-con-cambios-minimos-
reforma-a-Ley-de-Hidrocarburos-20210415-0023.html) 
 

Advierten riesgo en finanzas públicas y otras consecuencias por Ley de 
Hidrocarburos de AMLO (El Universal, Alfredo Fuentes, p. web). 
La Ley de hidrocarburos avalada en lo general este miércoles en la Cámara de 
Diputados atraería consigo consecuencias para la economía mexicana, estimó el 
Instituto Mexicano para la Competividad (IMCO).  
En un comunicado, minutos después de la votación en San Lázaro, el centro de 
investigación en política pública indicó que la Ley preferencial del presidente Andrés 
Manuel López Obrador traerá problemas para el mercado petrolero del país y a los 
usuarios de gasolinas.  El IMCO advirtió que una de las principales afectaciones que 
traería consigo su eventual aprobación en el Senado es la dificultad que las familias 
mexicanas tendrían para acceder a insumos básicos como las gasolinas, diésel, gas 
natural, entre otros.  "La iniciativa conlleva repercusiones negativas para las familias y 
el conjunto del sector productivo mexicano cuyo acceso a insumos básicos como 
gasolinas, diésel, gas natural, entre otros, se vería interrumpido al trasladar la 
producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, expendio, importación o 
exportación de dichos insumos del sector privado a empresas como Pemex, cuyos 
estados financieros dan cuenta de sus serias ineficiencias operativas y administrativas", 
explicó.  Destacó, también, que la Ley generaría una menor competencia económica en 
la cadena de valor de los petrolíferos, aunado a la "incertidumbre jurídica" entre los 
empresarios, lo que ocasionaría la pérdida de inversión privada en el campo.  
Y resaltó que el costo de la reparación de daños e indemnizaciones, así como 
revocación de premisos a privados, representan un riesgo para las finanzas públicas del 
país. Esto sin mencionar la violación de tratados internacionales de los que México 
forma parte, al tiempo que pondría en entre dicho la propia Constitución del país, 
aseguró.   
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ley-de-hidrocarburos-de-amlo-advierten-
riesgo-en-finanzas-publicas-y-otras-consecuencias) 
 

Estados deben participar en reforma fiscal: A. Herrera (El Economista, Belén 

Saldívar y Ana María Rosas, p. web). 
La reforma fiscal, que se espera se empiece a preparar tras las elecciones intermedias 
de junio, tomará en cuenta las necesidades, preocupaciones y retos de los estados, 
indicó Arturo Herrera, secretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
En entrevista con El Economista, el funcionario de Hacienda explicó que, cuando 
menos, la reforma se enfocará en las facilidades administrativas para el cumplimiento 
fiscal; sin embargo, es importante tener en cuenta la situación de los estados, sobre 
todo ante la coyuntura actual en donde los ingresos de éstos se vieron fuertemente 
afectados por la pandemia del Covid-19. 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Diputados-avalan-con-cambios-minimos-reforma-a-Ley-de-Hidrocarburos-20210415-0023.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Diputados-avalan-con-cambios-minimos-reforma-a-Ley-de-Hidrocarburos-20210415-0023.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ley-de-hidrocarburos-de-amlo-advierten-riesgo-en-finanzas-publicas-y-otras-consecuencias
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/ley-de-hidrocarburos-de-amlo-advierten-riesgo-en-finanzas-publicas-y-otras-consecuencias
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“Tenemos que llevar conversaciones con los estados. Este es un país federal (...) Aquí 
hay implicaciones para las entidades que son soberanas, tienen constitución propia. En 
un país como el nuestro, que había venido dependiendo fuertemente de los ingresos de 
origen petrolero, esto hizo que muchas de las potestades que tienen los estados para 
recaudar se fueran debilitando y este tema, que si bien ha sido una preocupación 
constante, resurgió en el contexto de la pandemia”, abundó Herrera. 
Ejemplificó que algunos estados tuvieron que mejorar sus hospitales, o brindar 
programas de apoyo a la ciudadanía al mismo tiempo que sus ingresos tuvieron una 
caída importante, mientras que otras entidades turísticas, cuyos ingresos dependen del 
impuesto por hospedaje, también observaron una merma importante. 
“Yo sé que la discusión se centra, sobre todo, en la parte federal, pero cuando nosotros 
conversamos con los estados, claramente están tratando de ver cómo se pueden tener 
finanzas más robustas en el mediano plazo. Y eso es parte de la discusión que nosotros 
tenemos la obligación de dar. No nada más ver la parte federal, sino también ver en 
conjunto con todo el país”, aseveró. 
En Palacio Nacional, Herrera abundó que también se deben revisar los ingresos que 
generan los estados, cómo deberían ser y si técnicamente están bien definidos ya que 
existen asimetrías entre ellos. 
Herrera puso el dedo sobre el renglón respecto al impuesto Predial, un gravamen que 
en otros países genera un buen porcentaje de ingresos mientras que en México “es un 
impuesto que se recauda tan pobremente”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Estados-deben-participar-en-reforma-
fiscal-A.-Herrera-20210414-0156.html) 
 

Patrones ya cambiaron a plantillas propias a 300,000 empleados (El 

Economista, María del Pilar Martínez, p. web). 
Desde que inició el proceso de discusión de la reforma en materia de subcontratación, 
en noviembre de 2020, las empresas arrancaron con la regularización de sus 
trabajadores al sumarlos de manera directa a sus plantillas laborales y desde entonces 
300,000 empleados han dejado de estar subcontratados, en insourcing y outsourcing. 
En entrevista con El Economista, la secretaria del Trabajo y Previsión Social, Luisa 
María Alcalde Luján, habló de la importancia de la aprobación de la reforma sobre 
outsourcing, pues “es un paso fundamental para la dignificación del trabajo”, y afirmó 
que “ya aún sin ser aprobada la reforma, a partir de noviembre que se firmó el primer 
compromiso con el sector empresarial de iniciar la regularización, ya se han regularizado 
300,000 trabajadores; es decir, han sido reconocidos por sus empleadores en sus 
nóminas, pero no sólo eso, sino que se ha incrementado el salario con el cual los han 
registrado”. La titular del Trabajo expuso que en el caso del insourcing -contratación 
entre la misma empresa, pero con otra razón social- se registró un incremento en el 
salario de los trabajadores con más del 15%; mientras que en el caso de outsourcing el 
incremento al salario ha sido del 38%, según los registros del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS); “creo que estos son datos que permiten o ponen en evidencia, lo 
que significa esta reforma para los trabajadores y las trabajadoras”. Alcalde Luján 
expuso que “tenemos confianza en que el Senado de la República va a discutir y en su 
caso aprobar esta legislación y con ello protegeremos los derechos de millones de 
trabajadores, no sólo en materia de salario de reparto de utilidades, sino del del 
verdadero reconocimiento de su antigüedad, de su estabilidad en el empleo, de sus 
derechos de vivienda y de seguridad social, de derecho a la pensión, ser inscritos con 
el verdadero salario que perciben, entonces es una buena noticia”. 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Estados-deben-participar-en-reforma-fiscal-A.-Herrera-20210414-0156.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Estados-deben-participar-en-reforma-fiscal-A.-Herrera-20210414-0156.html
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Cabe destacar que la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular, el 
dictamen que reforma diversos ordenamientos en materia de subcontratación laboral y 
lo remitió al Senado de la República para sus efectos constitucionales. 
Dicho dictamen prevé, en el segundo transitorio, que la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS) dé a conocer el reglamento para el registro de empresas que 
tienen interés en prestar el servicio de subcontratación bajo las nuevas reglas, es decir, 
como un servicio especializado. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Patrones-ya-cambiaron-a-plantillas-
propias-a-300000-empleados-20210415-0021.html) 
 

Conagua reporta una situación crítica (El Universal, Karla Rodríguez, p. web). 
La Comisión Nacional del Agua (Conagua) informó que, debido a la sequía 
meteorológica por la que atraviesa el país desde hace algunos años y sumado a que 
desde el año pasado a causa de la pandemia por Covid-19, en algunas ciudades 
tuvieron que aumentar la distribución, en estos momentos hay una situación crítica por 
la falta del recurso en todo el país. 
“El tema del Covid hizo que se entregara en algunas ciudades mucho más agua de la 
que ya se mandaba para atender las indicaciones del lavado continuo de manos con 
agua y jabón, y por ello también nos bajó el nivel de almacenamiento en las presas”, 
detalló en conferencia la directora General de la Conagua, Blanca Jiménez, quien hizo 
un llamado a la población y a los gobiernos a hacer un uso más razonado del líquido.  
Muestra de ello, explicó, es que sólo en 2021 Conagua ha implementado diversas 
medidas y operativos de apoyo que incluyen la distribución, en entidades que lo han 
solicitado, de 38.9 millones de litros de agua potable mediante camiones cisterna para 
112 mil 517 habitantes en situación de vulnerabilidad.  
Jiménez Cisneros explicó que, a pesar de que el déficit de lluvias en 2020 fue de 3% 
respecto a la media, la pandemia por Covid-19 generó una demanda adicional de agua.  
Informó que de acuerdo con las precipitaciones acumuladas, marzo de 2021 se ubicó 
en el lugar 71 de 81 registros para ese mes desde 1941, ubicándose las lluvias 
acumuladas en ese periodo 46.2% por debajo del promedio. Las regiones más 
afectadas por los efectos de la sequía en México son el noroeste y norte del país, así 
como Guanajuato, Michoacán, Guerrero y la costa norte de Oaxaca. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/conagua-reporta-una-situacion-critica) 
 

Empresas estudian defensa jurídica contra la Ley de Hidrocarburos: 
Onexpo (El Economista, Karol García, p. web). 
La Organización Nacional de Expendedores de Petróleo (Onexpo) que agrupa a 
empresarios gasolineros de las 32 entidades, aseguró que ante la promulgación de la 
iniciativa que modifica la Ley de Hidrocarburos permitiendo la revocación de permisos 
de importación, distribución y comercialización de combustibles, las empresas del sector 
estudian ya los medios de defensa previstos por el orden jurídico nacional. 
“Se analiza y valora entre otros, el aspecto relativo al alcance y los efectos de estas 
modificaciones y las medidas que cada unidad económica y la integralidad del sector 
permiten”, informó la organización. 
Como advirtieron legisladores de oposición en prácticamente todos los 
posicionamientos, la nueva ley enfrentará amparos que se centran en tres argumentos: 
la retroactividad de derechos adquiridos de los quejosos, las violaciones a la libre 
competencia y la expropiación de facto que provocará la suspensión de permisos. 
 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Patrones-ya-cambiaron-a-plantillas-propias-a-300000-empleados-20210415-0021.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Patrones-ya-cambiaron-a-plantillas-propias-a-300000-empleados-20210415-0021.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/conagua-reporta-una-situacion-critica
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Según Carlos Vallejo Galván, abogado del sector energético en Lexoil Consultores, la 
mayor violación ante la cual se defenderá la industria será la modificación al Artículo 59 
BIS de la Ley, que permite la suspensión provisional de permisos como una intervención 
que puede ser interpretada como una expropiación de facto en que se deja a la libre 
interpretación al arbitrio o capricho de la autoridad si los permisos tienen afectaciones a 
la seguridad energética, nacional o a la economía del país. 
Pero previo a su discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados, la comisión de 
Energía añadió una adenda que agregó un texto que obliga a ambas dependencias a 
notificar al particular al que se le ha suspendido su permiso las causas de dicha 
suspensión, ya que la iniciativa sólo obligaba a informar sobre las razones por las cuales 
se está procediendo y la afectación que podrían darse en caso de que continúen los 
actos que ampare el permiso. Además, el permisionario tendrá 15 días naturales para 
exponer “lo que a su derecho corresponda y convenga aportar”, como las pruebas que 
estime pertinentes respecto a la falta que se le impute. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Empresas-estudian-defensa-juridica-
contra-la-Ley-de-Hidrocarburos-Onexpo--20210414-0108.html) 
 

Para mejorar el nivel de vida de los mexicanos se tiene que impulsar al 
crecimiento: OCDE (El Economista, Yolanda Morales, p. web). 
Para aumentar el nivel de vida de la población en México, se tiene que impulsar el 
crecimiento de la productividad mejorando las condiciones para hacer negocios 
advirtieron expertos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE). 
Al interior del reporte anual Going for Growth/Apuesta por el Crecimiento, en el capítulo 
dedicado a México, explicaron que desde antes de la pandemia, el 20% de los hogares 
más pobres en el país ganaba el 5% del ingreso total. 
 “La pandemia hizo evidente como los recientes aumentos en la pobreza, las 
desigualdades y las brechas de género agravaron las antiguas dificultades para 
aumentar la inclusión”, consignaron. 
En el documento donde los expertos de la OCDE diagnostican anualmente la situación 
de las economías miembros a partir de la ejecución de políticas públicas, destacaron 
que “las condiciones de facto para hacer negocios en el país adolecen de una baja 
calidad institucional y un alto nivel de impunidad que frena las inversiones así como al 
crecimiento del empleo formal”. 
De hecho subrayaron que la pandemia ha afectado mucho a los numerosos trabajadores 
informales y enfatizaron que “se necesita una estrategia integral para combatir la 
informalidad y asegurar que la recuperación genere trabajos formales”. 
En el análisis para México destacaron que “los recientes aumentos a los salarios 
mínimos, así como los incrementos previstos en las cuotas a la seguridad social pueden 
tener el efecto no deseado de obstaculizar la formalización (de los trabajadores)”. 
De hecho, enfatizaron que estas medidas “deberían complementarse con menores 
costos y trámites para formalizar una empresa y la simplificación de los procedimientos 
fiscales y normativos”. 
“Proteger a los trabajadores, más que a los puestos de trabajo al crear un sistema de 
seguro de desempleo a nivel federal, también adecuaría la oferta y la demanda laboral, 
ayudando a los trabajadores a encontrar empleos formales y reforzaría las medidas de 
protección social y la resistencia a la crisis”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Para-mejorar-el-nivel-de-vida-de-los-
mexicanos-se-tiene-que-impulsar-al-crecimiento-OCDE-20210414-0134.html) 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Empresas-estudian-defensa-juridica-contra-la-Ley-de-Hidrocarburos-Onexpo--20210414-0108.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Empresas-estudian-defensa-juridica-contra-la-Ley-de-Hidrocarburos-Onexpo--20210414-0108.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Para-mejorar-el-nivel-de-vida-de-los-mexicanos-se-tiene-que-impulsar-al-crecimiento-OCDE-20210414-0134.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Para-mejorar-el-nivel-de-vida-de-los-mexicanos-se-tiene-que-impulsar-al-crecimiento-OCDE-20210414-0134.html
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Gobernadores salientes dejan estados sin inversión (El Sol de México, Saúl 

Hernández, p. web). 
Hay algo que tienen en común los 15 estados que el próximo 6 de junio tendrán 
elecciones para elegir nuevos gobernadores o gobernadoras: sus actuales gobiernos 
invierten cada vez menos, haciéndolos menos competitivos. 
No importa qué partido está a la cabeza –en ocho manda el PRI, en cuatro el PAN, en 
uno Morena, en uno el PRD y en otro un independiente–, el común denominador es que 
todos han hecho un trabajo deficiente en cuanto a inversión pública local por habitante, 
de acuerdo con datos del Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco). 
Entre 2018 y 2019, este indicador cayó en los estados de Baja California, Baja California 
Sur, Campeche, Colima, Chihuahua, Guerrero, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas. 
Hubo casos como Baja California Sur donde la inversión pública per cápita se desplomó 
75 por ciento de un año a otro, pasando de mil 469 pesos por habitante en 2018 a 367 
pesos en 2019. En una situación similar está Colima, cuyo indicador pasó de 974 a 343 
pesos en el mismo lapso. 
Sólo la inversión en Nayarit creció de 271 a 417 pesos, es decir, 54 por ciento. Y en 
Nuevo León tuvo un incremento modesto de dos por ciento: de 167 a 170 pesos. 
Peor aún, si la inversión de 2019 se compara con la de 2017, en los 15 estados la cifra 
cae. 
Francisco Varela, director de Instituciones y Gobernanza del Imco, explica que la 
disminución se debe a que los gobiernos locales tienen pocos recursos para invertir y a 
que desde 2018 el Gobierno federal redujo sus convenios de inversión conjunta con los 
estados. 
“La inversión pública generalmente se hacía como una combinación de recursos de la 
Federación y de los estados… lo que estimulaba mucho la inversión era este 
acompañamiento mediante convenios en los que participaban ambos, de los cuáles 
cada vez hemos visto menos y veremos menos en el futuro porque en este año 2021 
cayó alrededor de cuatro por ciento el monto de las participaciones federales a los 
estados”. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/gobernadores-salientes-dejan-
estados-sin-inversion-competitividad-imco-elecciones-6600019.html) 
 

Gobierno de la CDMX desarrollaría más infraestructura pública (El Economista, 

Camila Ayala Espinosa, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, anunció que 
estará realizando más acciones, concentradas principalmente en el sector de la 
construcción, para contrarrestar las pérdidas de empleos que se registraron al cierre de 
marzo. 
En conferencia virtual, expuso que se encuentra revisando la razón por la cual se 
registró una merma de empleos en la industria de la construcción, por ello, ya iniciaron 
diálogo con los constructores privados. 
Reconoció que “le preocupa” que la capital haya tenido una merma en la industria 
constructora, debido a que a este sector se le han dado más facilidades que a otros; el 
plan de reactivación económica local tiene como base a los constructores. 
“Aún en el momento de semáforo rojo, en el segundo periodo que tuvimos una segunda 
ola de Covid-19, nunca se suspendió la construcción; por eso estamos trabajando, para 
ver exactamente qué fue lo que ocurrió en marzo”, reiteró. 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/gobernadores-salientes-dejan-estados-sin-inversion-competitividad-imco-elecciones-6600019.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/gobernadores-salientes-dejan-estados-sin-inversion-competitividad-imco-elecciones-6600019.html
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Entre las acciones para acelerar el desarrollo de este sector resaltan dos estrategias: 
acelerar el proceso para desarrollar más infraestructura pública y generar más 
facilidades al sector privado. 
“Estamos acelerando todas las obras de construcción pública para que podamos 
recuperar esta ligera caída que hubo en el sector de la construcción en marzo”, subrayó 
Sheinbaum Pardo. 
“Estamos trabajando en todas las facilidades, siempre tomando en cuenta a la 
ciudadanía, para que la construcción privada pueda tener las condiciones favorables 
para poder activarse y regenerar o reactivar el empleo”, ahondó. 
En septiembre del año pasado, autoridades capitalinas presentaron el Plan de 
Reactivación Económica para el Bienestar de la Ciudad de México, el cual busca resarcir 
los efectos negativos de la pandemia. 
En aquella presentación, Sheinbaum Pardo indicó que el plan contempla una inversión 
privada por 75,000 millones de pesos y crear 300,000 empleos directos. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gobierno-de-la-CDMX-desarrollaria-mas-
infraestructura-publica-20210414-0139.html) 
 

Harris visitará cunas de la crisis migratoria (Excélsior, Agencia, p. web). 
La vicepresidenta de Estados Unidos, Kamala Harris, informó ayer su intención de viajar 
a México y Guatemala con el objetivo de supervisar la respuesta del gobierno 
estadunidense al aumento de migrantes en la frontera sur de la nación norteamericana, 
tal y como le encargó el presidente Joe Biden. 
Harris dijo que ansía ese viaje, “con suerte como mi primer viaje, al Triángulo Norte” de 
Centroamérica, con escalas en México y Guatemala. 
Agregó que la fecha dependerá de las restricciones debido al coronavirus. 
Señaló que el secretario de Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas, había recibido la 
tarea del presidente Joe Biden de lidiar con el aumento de la migración allí, mientras 
que ella está enfocada en lidiar con las causas. 
La Casa Blanca señaló en un comunicado que Harris no prevé pisar la frontera que 
comparten Estados Unidos y México. Puntualizó que el presidente Biden tampoco lo 
hará en el corto plazo. 
El representante Steve Scalise, jefe de la bancada republicana en la Cámara de 
Representantes, acusó a Harris de evitar acudir a la frontera por consideraciones 
políticas. 
El presidente Biden puso a Kamala Harris a cargo del asunto, y ella se rehúsa a ir porque 
no desea que la asocien con esa política vergonzosa”, manifestó Scalise en conferencia 
de prensa. 
Si no se abordan las causas de fondo, dijo Harris, “simplemente nos encontramos en un 
sistema perpetuo en el que sólo se atienden los síntomas’’. 
En marzo, un número récord de niños no acompañados intentó cruzar la frontera y la 
Patrulla Fronteriza tuvo casi 170 mil encuentros en general con migrantes en la frontera 
sur, su mayor número en dos décadas. 
(https://www.excelsior.com.mx/global/harris-visitara-cunas-de-la-crisis-
migratoria/1443365) 
 
 

 
 

https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gobierno-de-la-CDMX-desarrollaria-mas-infraestructura-publica-20210414-0139.html
https://www.eleconomista.com.mx/estados/Gobierno-de-la-CDMX-desarrollaria-mas-infraestructura-publica-20210414-0139.html
https://www.excelsior.com.mx/global/harris-visitara-cunas-de-la-crisis-migratoria/1443365
https://www.excelsior.com.mx/global/harris-visitara-cunas-de-la-crisis-migratoria/1443365
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Procuraduría Agraria 
 
 

Renovarán líderes en poblados rurales (El Mañana de Valles, Redacción, p. web). 
Miércoles 14 abril 2021 
San Luis Potosí. - En el sector Matlapa Indígena se realizará la elección de los nuevos 
titulares del Consejo de Vigilancia y del Comisariado Ejidal, en un evento programado 
para el 17 de abril a las 09:00 horas en la galera del Colegio de Bachilleres, lugar elegido 
para sesionar por ser un espacio abierto y bien ventilado, para evitar el riesgo por el 
Covid-19. 
Esto sucederá con fundamento en el Artículo 25 primer párrafo de la Ley Agraria, que 
estipula: “La asamblea deberá celebrarse dentro del ejido”. Por ello, para este acto 
estarán los representantes de la Procuraduría Agraria (PA), quienes darán fe y 
legalidad a las nuevas autoridades que se instaurarán a partir de ese día. 
Además, en esta reunión los jefes salientes del Comisariado Ejidal y Consejo de 
Vigilancia rendirán un informe detallado sobre las actividades y gestiones llevadas a 
cabo durante su gestión. 
(https://elmananadevalles.com.mx/region/matlapa/renovaran-lideres-en-poblados-
rurales-/34787) 
 

Sector Agrario 
 
 

''Mal precedente'' (Diario de Yucatán, Joaquín Chan Caamal, p web). 
Jueves 15 abril 2021 
Los promoventes de los amparos que derivaron en una orden judicial de suspensión 
definitiva de los trabajos del Tren Maya en Yucatán consideraron que Fonatur es el 
directamente responsable del incumplimiento de este mandato del Poder Judicial de la 
Federación. 
El Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado concedió tres suspensiones definitivas en 
contra del tren, según informaron el 17 de marzo pasado las organizaciones Múuch 
Xíinbal, Chun Taan y el equipo Indignación, por considerar que existe incertidumbre 
sobre el verdadero impacto del proyecto. 
Las asociaciones defensoras del territorio maya promovieron los tres amparos contra la 
aprobación del Manifiesto de Impacto Ambiental de la Semarnat para los trabajos del 
tramo 3, que abarca 172 kilómetros desde Calkiní, Campeche, hasta Izamal, Yucatán. 
Antes, el 21 de enero de 2021, el Juzgado Tercero de Distrito también concedió la 
suspensión definitiva al colectivo Kanan Derechos Humanos, lo que legalmente impedía 
a Fonatur y las empresas contratistas realizar trabajos nuevos en los municipios de 
Chocholá, Mérida e Izamal, pero esto no se cumple. 
Como publicamos, el sindicato Catem, por medio de su secretario de infraestructura, 
Raúl Uribe Soria, reveló el lunes pasado que no ha suspendido los trabajos de 
compactación y preparación de las vías donde se asentarán las rieles del Tren Maya, 
mientras no reciban alguna orden de parar no se detendrán. 
También deslindó al sindicato y responsabilizó a Fonatur de este tema jurídico. 
“Efectivamente, los demandados son Fonatur y la Semarnat, la Catem no tiene ninguna 
responsabilidad ante la ley, no está en la demanda, ellos son mano de obra. Quien está 
incumpliendo con la suspensión definitiva es Fonatur y esto es peligroso para el país”, 
señaló el profesor Pedro Uc Be, integrante de la Asamblea por la Defensa del Territorio 
Maya Múuch Xíinbal, que promovió los tres amparos. 

https://elmananadevalles.com.mx/region/matlapa/renovaran-lideres-en-poblados-rurales-/34787
https://elmananadevalles.com.mx/region/matlapa/renovaran-lideres-en-poblados-rurales-/34787
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“Es peligroso para la democracia este desacato de Fonatur al Poder Judicial de la 
Federación, pero viendo lo que sucede en las candidaturas, el forcejeo que hay contra 
el INE y cómo se alienta desde el Palacio Nacional la violación al Estado de derecho, al 
cambio de la ley por unos pesos mexicanos, no era de esperarse que el gobierno federal 
cumpla con la ley”. 
En opinión del profesor de literatura, Fonatur humilla al Poder Judicial y a los jueces 
federales que otorgaron la suspensión definitiva de los amparos contra el proyecto del 
Tren Maya, por lo que los abogados y las comunidades afectadas ya analizan la 
promoción de una queja ante los juzgadores por el incumplimiento de sus propias 
sentencias. 
“Es una franca violación a lo estipulado por la ley de amparo y podría generar una causa 
penal, el Poder Judicial debe ver con seriedad que cumplan su sentencia”, reiteró. 
“Están sentando un mal precedente, y es peor todavía porque dejan ver que la aplicación 
de la ley es cuando les conviene y no se aplica cuando hay intereses de arriba”. 
“Este desacato es peligroso para el equilibrio de los poderes, el Poder Judicial es el 
contrapeso del Ejecutivo y el Legislativo, si no se le respeta, no sabemos qué tipo de 
gobierno tenemos”. 
“Lo que proyecta a la sociedad es que el Poder Ejecutivo federal está avasallando a los 
poderes Judicial y Legislativo y cuando esto sucede hay riesgos para el país, para la 
democracia y deja en estado de indefensión a los ciudadanos”. 
(https://www.yucatan.com.mx/merida/cuestionamientos-a-fonatur-por-no-acatar-
sentencias) 
 

El impacto al medioambiente por el Tren Maya en Yucatán está en 
discusión (Obras, Redacción, p web). 
Martes 13 abril 2021 
La construcción del Tren Maya en el sureste de México ha provocado pronunciamientos 
de la sociedad civil que está inconforme con las obras, principalmente por su impacto 
medioambiental. Articulación Yucatán, un organismo formado por personas que habitan 
en la zona y organizaciones sociales, recientemente envió una carta al presidente 
Andrés Manuel López Obrador para manifestar su inconformidad, argumentando que el 
proyecto representa una amenaza a la reserva de Cuxtal, entre otras. 
Por lo que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), dependencia que 
desarrolla la obra respondió que un equipo de expertos conformado por especialistas 
de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), así como de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, trabajan en la zona para realizar diagnósticos y planes 
que combatan los problemas. 
Las inquietudes 
El organismo, creado para buscar una transición energética orientada al desarrollo 
regional sustentable, señaló que en la zona de construcción no hay suficiente análisis 
de los impactos que traerá el megaproyecto. 
Uno de ellos es que Yucatán padece de alcantarillado insuficiente, además de poca 
capacidad para tratar aguas residuales, por lo que hay continua contaminación del 
manto freático peninsular, problema que también ha sido mencionado por la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) durante el análisis de impacto 
ambiental antes de las construcciones del tren. 
(https://obras.expansion.mx/infraestructura/2021/04/13/tren-maya-articulacion-yucatan-
impacto-medioambiente) 

 

https://www.yucatan.com.mx/merida/cuestionamientos-a-fonatur-por-no-acatar-sentencias
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'INE atenta contra la democracia': López Obrador 

 

Jueves 15 abril 2021 / Isabel González Aguirre 

El presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo que el INE cometió un 

atentado a la democracia al cancelar la candidatura de Félix Salgado Macedonio 

al gobierno de Guerrero, por no presentar su informe de gastos de precampaña. 

En el mismo sentido se expresó por el caso de Raúl Morón, a quien también el 

Consejo General del organismo electoral resolvió retirarle la candidatura, luego 

que incurrió en la misma omisión que Salgado Macedonio. 

Para el Presidente de la República, es necesario esperar a que la sala superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) revise la 

decisión de los consejeros electorales, a quienes acusó de haber decidido por 

los pueblos de Guerrero y de Michoacán. 

López Obrador reconoció que los ánimos electorales están muy calientes y hay 

que serenarse y no caer en la violencia. 
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¿Por qué impedir que el pueblo sea el que decida? ¿Por qué no se le deja al 

pueblo de Michoacán y Guerrero que decidan? Si son malos ciudadanos, ¿no 

puede el pueblo calificarlos, reprobarlos o elegirlos? 

Porque estaríamos ante un hecho inédito: nunca se ha llevado a cabo una cosa 

así. Si estamos dando los primeros pasos para establecer una auténtica 

democracia y ¿vamos a golpear así a la democracia? No es exagerado lo que 

dije, es un atentado a la democracia”, afirmó en su conferencia matutina de 

prensa de este miércoles. 

Confió en que los magistrados electorales den revés a lo votado por la mayoría 

del Consejo General del INE en su sesión del martes por la noche y se 

reivindique el derecho de ambos candidatos a participar en la contienda electoral. 

Recalcó que, si es necesario para fortalecer a la democracia mexicana, enviará 

una iniciativa para reformar al INE, aunque señaló que lo mejor es actuar 

alejados de fanatismo. 

Para que no se dé ese ambiente de confrontación lo mejor es actuar con rectitud, 

con integridad, sin fobias, sin fanatismos”, propuso. 

 

Postura incorrecta: Sheinbaum 

 

En tanto, la jefa de gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, 

consideró que la postura de los consejeros no fue la correcta. 

En conferencia de prensa, leyó la sentencia del Tribunal Electoral federal en la 

cual señala que la sanción impuesta por el INE “es constitucionalmente 

desproporcional, pues su aplicación automática restringe el derecho a ser 

votado”.  

Indicó que todos conocen la historia del INE en la que dijo sus consejeros han 

actuado en favor de la democracia, pero también en contra de ella.  

 

PAN aplaude al INE 

 

Por otro lado, tras señalar que al Presidente se le ha olvidado que es jefe del 

Estado mexicano y no jefe de Morena, el líder del PAN, Marko Cortés, exigió al 

gobierno federal no caer en la tentación de controlar al INE como se hacía 30 

años atrás. 

Que no nos quieran regresar 30 años atrás; el INE es un órgano autónomo, 

ciudadano y sus resoluciones, nos gusten o no, se deben acatar”, sentenció. 

Dijo que la revocación de la candidatura de Salgado es un mensaje claro del INE 

de que las reglas se cumplen y son igual para todos. 

Reconocemos a un INE que no se dejó amedrentar, que no se achicó; que se 

agrandó, y que hoy respetamos aún más”, añadió. 
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Sanción es excesiva, pero legal: espadas 

  

La decisión del INE de cancelar el registro de las candidaturas a gobernador de 

Guerrero a Félix Salgado Macedonio y a Raúl Morón, por no presentar su informe 

de egresos y gastos en precampaña, es excesiva, pero el fallo está apegado a 

la ley, reconoció Uuc-kib Espadas Ancona. 

Entrevistado por Pascal Beltrán del Río, para Imagen Radio, el consejero 

electoral reiteró su postura en la votación sobre la candidatura de Félix Salgado, 

ya que consideró que la decisión del INE fue “equivocada”, pues dijo que la 

sanción es desproporcionada en función de los 19 mil 870 pesos, que es el 

monto involucrado en la resolución. 

Consideró que, en un futuro, será imposible explicar que por una cantidad ínfima 

se cancele una candidatura. 

Sin embargo, también reconoció que la decisión de los otros compañeros está 

apegada a las leyes electorales, ya que  la sanción es aplicable para quien hizo 

precampaña, no rindió cuentas al ser emplazado en un proceso sancionatorio, 

negó ser precandidato y vulneró la ley. 

Espadas Ancona, señaló que los inconformes con el fallo aún podrán recurrir a 

últimos recursos ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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Diputados avalan con cambios mínimos reforma 

a Ley de Hidrocarburos 

 

Jueves 15 abril 2021 / Karol García 

De conformidad con la iniciativa enviada por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, la Cámara de Diputados avaló anoche reformas a la Ley de 

Hidrocarburos que darán al Poder Ejecutivo mayores facultades para controlar 

la importación y comercialización de combustibles en el país. 

Las modificaciones a los artículos 51,53, 56, 57,59 y 86 de la Ley –que deben 

ser aprobadas todavía por el Senado–, plantean que las autoridades podrán 

revocar permisos para importación, distribución o comercialización de 

combustibles que no cuenten con almacenamiento, que pongan en riesgo la 

seguridad nacional y que sean reincidentes en conductas delictivas tanto de 

contrabando como de manipulaciones al volumen que se vende, además de 

cambios en seis transitorios y uno adicional en materia de medición de 

hidrocarburos.  

Al plantear potenciales barreras de acceso al mercado a privados, el nuevo 

ordenamiento que se enviará al Senado abre la puerta para que Pemex recupere 

el mercado que ha perdido en estas actividades luego de que uno de los 

compromisos de la presente administración es fortalecer a la empresa del 

Estado, que hasta febrero había perdido 49% de la importación de diésel y 38% 

de las estaciones de servicio en el país y elaborado para ordenar el mercado y 

el excedente de más de 9,000 permisos de importación otorgados en la 

administración pasada que no han entrado en funciones, según la Secretaría de 

Energía.  
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Para ello, los permisos ahora necesitarán demostrar que cuentan con 

almacenamiento de cinco días en gasolina y diésel y 1.5 días en turbosina, 

pudiendo satisfacer 50% de este volumen arrendando otras terminales.  Así 

mismo, en la iniciativa resalta que se estableció como un sexto transitorio que a 

la entrada en vigor de la misma se revocarán los permisos sobre los que se 

compruebe que sus titulares no cumplen con los requisitos correspondientes o 

infringen disposiciones, ordenamientos que aprobaron los legisladores de todas 

las bancadas.  

Sin embargo, hay otros cambios como el que en lugar del silencio administrativo 

que es considerado una afirmativa de hecho en el otorgamiento de un permiso 

si se retrasa, ahora se considere la negativa ficta. Con ello, el plazo para resolver 

algún permiso es el mismo para la autoridad que, si no resuelve, se entenderá 

que lo ha desechado.   

De ahí que, según expertos, enfrentará amparos que se centran en tres 

argumentos: la retroactividad de derechos adquiridos de los quejosos, las 

violaciones a la libre competencia y la expropiación de facto que provocará la 

suspensión de permisos.   

La oposición a esta reforma coincidió en que la mayor violación ante la cual se 

defenderá la industria será la modificación al Artículo 59 BIS de la Ley, que 

permite la suspensión provisional de permisos como una intervención que puede 

ser interpretada como una expropiación de facto en que se deja a la libre 

interpretación al arbitrio o capricho de la autoridad si los permisos tienen 

afectaciones a la seguridad energética, nacional o a la economía del país.   

Pero previo a su discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados, la comisión 

de Energía añadió una adenda que agregó un texto que obliga a ambas 

dependencias a notificar al particular al que se le ha suspendido su permiso las 

causas de dicha suspensión, ya que la iniciativa solo obligaba a informar sobre 

las razones por las cuales se está procediendo y la afectación que podrían darse 

en caso de que continúen los actos que ampare el permiso. Además, el 

permisionario tendrá 15 días naturales para exponer “lo que a su derecho 

corresponda y convenga aportar”, como las pruebas que estime pertinentes 

respecto a la falta que se le impute.   

Cabe recordar que antes de la aprobación que se llevó a cabo este miércoles, la 

Comisión Federal de Competencia Económica advirtió que de aprobarse en sus 

términos la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la 

Ley de Hidrocarburos se afectaría negativamente el proceso de competencia y 

libre concurrencia de la cadena de valor de los hidrocarburos, petrolíferos y 

petroquímicos, lo que podría resultar en una disminución de la oferta de bienes 

y servicios  en la industria, con el consecuente aumento en los precios. 
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La esencia de la reforma: 

 

• En la iniciativa aprobada se cambiaron seis artículos y seis transitorios además 

de uno nuevo de la Ley de Hidrocarburos del 2015, para la revocación de 

permisos para importación, distribución o comercialización de combustibles que 

no cuenten con almacenamiento, que pongan en riesgo la seguridad nacional o 

sean reincidentes en conductas delictivas.  

 

• Los permisos para cualquier actividad deben contar con el almacenamiento de 

cinco días en gasolina y diésel y 1.5 días en turbosina, pudiendo satisfacer 50% 

de este volumen arrendando otras terminales.   

 

• Se estableció como un sexto transitorio que a la entrada en vigor de la misma 

se revocarán los permisos sobre los que se compruebe que sus titulares no 

cumplen con los requisitos correspondientes o infringen disposiciones.   

 

• En lugar del silencio administrativo que es considerado una afirmativa de hecho 

en el otorgamiento de un permiso si se retrasa, ahora se considere la negativa 

ficta. Con ello, el plazo para resolver algún permiso es el mismo para la 

autoridad, que si no resuelve, se entenderá que se ha desechado.   

 

• Quienes reincidan en conductas ilegales serán sujetos a la revocación de su 

permiso si representan un peligro para la seguridad nacional, la seguridad 

energética o la economía nacional, considerado según el Artículo 3 de la Ley de 

Seguridad Nacional.   

 

• En la adenda aprobada este miércoles se estableció que en caso de suspensión 

de permisos la autoridad debe notificarlo con anterioridad y los permisionarios 

tendrán 15 días para defenderse además de otros 15 días para recibir una 

respuesta. 
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Advierten riesgo en finanzas públicas y otras 

consecuencias por Ley de Hidrocarburos de 

AMLO 

 

Miércoles 14 abril 2021 / Alfredo Fuentes 

La Ley de hidrocarburos avalada en lo general este miércoles en la Cámara de 

Diputados atraería consigo consecuencias para la economía mexicana, estimó 

el Instituto Mexicano para la Competividad (IMCO).  

En un comunicado, minutos después de la votación en San Lázaro, el centro de 

investigación en política pública indicó que la Ley preferencial del presidente 

Andrés Manuel López Obrador traerá problemas para el mercado petrolero del 

país y a los usuarios de gasolinas.  

El IMCO advirtió que una de las principales afectaciones que traería consigo su 

eventual aprobación en el Senado es la dificultad que las familias mexicanas 

tendrían para acceder a insumos básicos como las gasolinas, diésel, gas natural, 

entre otros.  
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"La iniciativa conlleva repercusiones negativas para las familias y el conjunto del 

sector productivo mexicano cuyo acceso a insumos básicos como gasolinas, 

diésel, gas natural, entre otros, se vería interrumpido al trasladar la producción, 

procesamiento, transporte, almacenamiento, expendio, importación o 

exportación de dichos insumos del sector privado a empresas como Pemex, 

cuyos estados financieros dan cuenta de sus serias ineficiencias operativas y 

administrativas", explicó.  

Destacó, también, que la Ley generaría una menor competencia económica en 

la cadena de valor de los petrolíferos, aunado a la "incertidumbre jurídica" entre 

los empresarios, lo que ocasionaría la pérdida de inversión privada en el campo.  

Y resaltó que el costo de la reparación de daños e indemnizaciones, así como 

revocación de premisos a privados, representan un riesgo para las finanzas 

públicas del país.  

Esto sin mencionar la violación de tratados internacionales de los que México 

forma parte, al tiempo que pondría en entre dicho la propia Constitución del país, 

aseguró.   

En su momento, cuando el presidente envío la iniciativa al Legislativo, el IMCO 

señaló un riesgo de expropiación por parte de Pemex, ya que ésta, según el 

documento, podría hacerse cargo del manejo de instalaciones de empresas 

privadas a las que les fuesen revocados sus permisos.  

Esta noche, sin embargo, agregó que la norma, tal y como se encuentra 

redactada, "dota de facultades discrecionales a la Sener y a la CRE para 

suspender las actividades de aquellas empresas que, a su juicio, representen un 

riesgo... (y un) 'peligro inminente para la seguridad nacional, la seguridad 

energética o para la economía'". 

"En el IMCO, exhortamos a los integrantes de la Cámara de Diputados a no 

aprobar esta iniciativa. Esto representaría un duro golpe al Estado de derecho y 

amenazaría las inversiones presentes y futuras, no solo en el sector energético, 

sino en otros sectores clave para la competitividad de México", finalizó. 
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Estados deben participar en reforma fiscal: A. 

Herrera 

 

Miércoles 14 abril 2021 / Belén Saldívar y Ana María Ríos 

La reforma fiscal, que se espera se empiece a preparar tras las elecciones 

intermedias de junio, tomará en cuenta las necesidades, preocupaciones y retos 

de los estados, indicó Arturo Herrera, secretario de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP). En entrevista con El Economista, el funcionario de Hacienda explicó 

que, cuando menos, la reforma se enfocará en las facilidades administrativas 

para el cumplimiento fiscal; sin embargo, es importante tener en cuenta la 

situación de los estados, sobre todo ante la coyuntura actual en donde los 

ingresos de éstos se vieron fuertemente afectados por la pandemia del Covid-

19. “Tenemos que llevar conversaciones con los estados. Este es un país federal 

(...) Aquí hay implicaciones para las entidades que son soberanas, tienen 

constitución propia. En un país como el nuestro, que había venido dependiendo 

fuertemente de los ingresos de origen petrolero, esto hizo que muchas de las 

potestades que tienen los estados para recaudar se fueran debilitando y este 

tema, que si bien ha sido una preocupación constante, resurgió en el contexto 

de la pandemia”, abundó Herrera.  
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Ejemplificó que algunos estados tuvieron que mejorar sus hospitales, o brindar 

programas de apoyo a la ciudadanía al mismo tiempo que sus ingresos tuvieron 

una caída importante, mientras que otras entidades turísticas, cuyos ingresos 

dependen del impuesto por hospedaje, también observaron una merma 

importante. 

“Yo sé que la discusión se centra, sobre todo, en la parte federal, pero cuando 

nosotros conversamos con los estados, claramente están tratando de ver cómo 

se pueden tener finanzas más robustas en el mediano plazo. Y eso es parte de 

la discusión que nosotros tenemos la obligación de dar. No nada más ver la parte 

federal, sino también ver en conjunto con todo el país”, aseveró. 

En Palacio Nacional, Herrera abundó que también se deben revisar los ingresos 

que generan los estados, cómo deberían ser y si técnicamente están bien 

definidos ya que existen asimetrías entre ellos. 

Herrera puso el dedo sobre el renglón respecto al impuesto Predial, un gravamen 

que en otros países genera un buen porcentaje de ingresos mientras que en 

México “es un impuesto que se recauda tan pobremente”. 

De acuerdo con datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos (OCDE), México recauda alrededor de 0.3% del Producto Interno 

Bruto (PIB) por el impuesto Predial, cifra que queda por debajo del promedio de 

1.9% de los países miembros. 

 

Determinar carencias, el hilo conductor 

 

Para la discusión de la reforma fiscal, Arturo Herrera indicó que el hilo conductor 

deberá ser determinar, en primer lugar, cuáles son las carencias que tiene el país 

y, luego, cuántos recursos se necesitan para cubrir dichas carencias. 

A partir de eso, aclaró, se podrá empezar a planear de dónde se pueden sacar 

esos recursos para solventar el gasto que supone atender esas carencias. 

“Aunque pareciera irrelevante ver de qué lado empiezas, creo que de cara a los 

ciudadanos es mucho más importante decirles en qué se van a ir los recursos —

si es que hay recursos adicionales— que decirles sólo que va a haber más 

impuestos”. 

Tal como lo adelantó en semanas pasadas junto a Raquel Buenrostro, jefa del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT), el presidente Andrés Manuel López 

Obrador ya dio el visto bueno para que la reforma venga con cambios 

administrativos que faciliten el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los 

contribuyentes. 

Subrayó que, pese a no haber implementado una reforma fiscal en la primera 

mitad de esta administración, hubo avances importantes en cuestiones para 

combatir la evasión y elusión fiscal. Esto fue con las reformas aprobadas para 

combatir a las factureras, así como la eliminación de la compensación universal. 
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Optimismo para gravar economía digital 

 

A mediados de este año, la OCDE —por mandato del G-20— deberá llegar a un 

consenso a nivel internacional para implementar un impuesto global mínimo que 

ayude a los países a gravar, de manera adecuada, a las empresas tecnológicas 

como Amazon, Facebook, Google, Apple y similares, que en los últimos años 

han representado todo un reto para los fiscos de diferentes naciones. 

Ante esto, el secretario de Hacienda dijo estar seguro de que este acuerdo se 

haga realidad este año, esto gracias a que con la llegada de Joe Biden a la 

presidencia de Estados Unidos, este país ha vuelto a apoyar el plan. 

Lo anterior, supondría que para el Paquete Económico 2022 México ya lo 

contemplaría y enviaría al Congreso la propuesta para adaptar las medidas que 

recomiende la OCDE para gravar a estas multinacionales. 

“Usualmente nosotros hacemos una discusión y procesos de cambios relevantes 

a la estructura tributaria del país una vez al año, que es cuando presentamos el 

Paquete Económico. Entonces, si logramos cerrar los acuerdos dentro de la 

OCDE y el G-20, después llevaríamos esto, muy probablemente, a la propuesta 

de Miscelánea Fiscal que presentaríamos en septiembre”. 

El impuesto mínimo al que se llegue, de acuerdo en el consenso, será aparte de 

las medidas que México ya ha implementado en materia de economía digital. 

Desde el año pasado, las transacciones de venta o prestación de servicios en el 

país, realizadas en plataformas digitales, deben cobrar IVA a los consumidores, 

mientras que los ingresos que generen los contribuyentes a través de la venta o 

prestación de servicios dentro de estas plataformas ya causan ISR. 

 

Sin problemas para financiarse 

 

Al ser cuestionado sobre un posible uso de la Línea de Crédito Flexible que tiene 

México con el Fondo Monetario Internacional (FMI), Herrera Gutiérrez detalló que 

el país no lo ha contemplado porque, pese a la pandemia, no se ha tenido algún 

problema para obtener financiamiento. 

“El país está emitiendo deuda en divisas a tasas muy similares o ligeramente 

mejores a plazos más largos. No es que tengamos un problema de acceso al 

financiamiento ahora, que es como está pensada esta línea, es como una línea 

de crédito emergente. Ni siquiera en la pandemia, es decir, en los momentos 

más complicados, tuvimos un problema para acceder a los mercados”, insistió. 

Explicó que esta línea, por 61,000 millones de dólares y que podrá ser renovada 

en noviembre próximo, está para apoyar al país cuando se tengan problemas de 

balanza de pagos, es decir, apoyar las reservas, en donde el principal usuario 

de éstas es el Banco de México. 

 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

 

 

“Lo que nosotros tenemos que valorar con el banco central es si vale la pena o 

no ampliar los usos posibles de la línea de crédito (...) Colombia la utilizó para 

apoyar el presupuesto, para gastos de salud en medio de la pandemia. Nosotros 

tampoco es que necesitemos eso, nosotros la hemos venido utilizando como una 

especie de seguro, es decir, como un seguro enorme y fuerte en caso de que 

hubiera algún problema. Yo creo que lo que vale la pena es discutirlo, no 

necesariamente hay la intención de cambiar el destino en este momento”, aclaró 

Herrera. 
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Patrones ya cambiaron a plantillas propias a 

300,000 empleados 

 

Jueves 15 abril 2021 / María del Pilar Martínez 

Desde que inició el proceso de discusión de la reforma en materia de 

subcontratación, en noviembre de 2020, las empresas arrancaron con la 

regularización de sus trabajadores al sumarlos de manera directa a sus plantillas 

laborales y desde entonces 300,000 empleados han dejado de estar 

subcontratados, en insourcing y outsourcing. 

En entrevista con El Economista, la secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

Luisa María Alcalde Luján, habló de la importancia de la aprobación de la reforma 

sobre outsourcing, pues “es un paso fundamental para la dignificación del 

trabajo”, y afirmó que “ya aún sin ser aprobada la reforma, a partir de noviembre 

que se firmó el primer compromiso con el sector empresarial de iniciar la 

regularización, ya se han regularizado 300,000 trabajadores; es decir, han sido 

reconocidos por sus empleadores en sus nóminas, pero no sólo eso, sino que 

se ha incrementado el salario con el cual los han registrado”. 

La titular del Trabajo expuso que en el caso del insourcing -contratación entre la 

misma empresa, pero con otra razón social- se registró un incremento en el 

salario de los trabajadores con más del 15%; mientras que en el caso de 

outsourcing el incremento al salario ha sido del 38%, según los registros del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); “creo que estos son datos que 

permiten o ponen en evidencia, lo que significa esta reforma para los 

trabajadores y las trabajadoras”.  
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Alcalde Luján expuso que “tenemos confianza en que el Senado de la República 

va a discutir y en su caso aprobar esta legislación y con ello protegeremos los 

derechos de millones de trabajadores, no sólo en materia de salario de reparto 

de utilidades, sino del del verdadero reconocimiento de su antigüedad, de su 

estabilidad en el empleo, de sus derechos de vivienda y de seguridad social, de 

derecho a la pensión, ser inscritos con el verdadero salario que perciben, 

entonces es una buena noticia”. 

Cabe destacar que la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo 

particular, el dictamen que reforma diversos ordenamientos en materia de 

subcontratación laboral y lo remitió al Senado de la República para sus efectos 

constitucionales. 

Dicho dictamen prevé, en el segundo transitorio, que la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS) dé a conocer el reglamento para el registro de empresas 

que tienen interés en prestar el servicio de subcontratación bajo las nuevas 

reglas, es decir, como un servicio especializado. 

 

STPS, garante del cumplimiento de la reforma 

 

En ese sentido, la secretaria de Trabajo comentó que con esta legislación “hay 

un marco jurídico que permite realmente poner orden en materia de 

subcontratación, homologa los conceptos y disposiciones en las diferentes leyes, 

no únicamente atiende la parte laboral o la Ley Federal del Trabajo; si no también 

a legislación fiscal y de seguridad social que permite que no haya recovecos o 

huecos para que pueda colarse la simulación, y deja claro conceptos como 

prohibir la subcontratación de personal, no permitir la transferencia de personal 

para que las empresas puedan evadir sus responsabilidades como verdaderos 

empleadores”. 

Expuso que se regula muy bien lo que sí se puede subcontratar; a través de la 

prestación de servicios especializados u obras especializadas. “Esto da la 

garantía a través de un padrón público y transparente a cargo de la Secretaría 

de Trabajo, que va a ser garante de que estas empresas cumplan frente a sus 

trabajadores, frente a sus obligaciones y a sus relaciones laborales”. 

Y en la parte que corresponde, también tendrán que cumplir frente a la hacienda 

pública, “considero así que gracias a un trabajo que se realizó a través del 

diálogo, de llegar a un acuerdo liderado por el presidente López Obrador, para 

construir consensos con el sector empresarial y el sector obrero, es que vamos 

a poder contar, una vez que lo apruebe el Senado, con estas disposiciones que 

atienden una deuda histórica, porque es un tema que debió frenarse hace 

muchos años, ya cuando este fenómeno empezó a hacer tan corrosivo y tan 

evidente sus afectaciones”. 
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Conagua reporta una situación crítica 

 

Jueves 15 abril 2021 / Karla Rodríguez 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) informó que, debido a la sequía 

meteorológica por la que atraviesa el país desde hace algunos años y sumado a 

que desde el año pasado a causa de la pandemia por Covid-19, en algunas 

ciudades tuvieron que aumentar la distribución, en estos momentos hay una 

situación crítica por la falta del recurso en todo el país. 

“El tema del Covid hizo que se entregara en algunas ciudades mucho más agua 

de la que ya se mandaba para atender las indicaciones del lavado continuo de 

manos con agua y jabón, y por ello también nos bajó el nivel de almacenamiento 

en las presas”, detalló en conferencia la directora General de la Conagua, Blanca 

Jiménez, quien hizo un llamado a la población y a los gobiernos a hacer un uso 

más razonado del líquido.  
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Muestra de ello, explicó, es que sólo en 2021 Conagua ha implementado 

diversas medidas y operativos de apoyo que incluyen la distribución, en 

entidades que lo han solicitado, de 38.9 millones de litros de agua potable 

mediante camiones cisterna para 112 mil 517 habitantes en situación de 

vulnerabilidad.  

Jiménez Cisneros explicó que, a pesar de que el déficit de lluvias en 2020 fue de 

3% respecto a la media, la pandemia por Covid-19 generó una demanda 

adicional de agua.  

Informó que de acuerdo con las precipitaciones acumuladas, marzo de 2021 se 

ubicó en el lugar 71 de 81 registros para ese mes desde 1941, ubicándose las 

lluvias acumuladas en ese periodo 46.2% por debajo del promedio. Las regiones 

más afectadas por los efectos de la sequía en México son el noroeste y norte del 

país, así como Guanajuato, Michoacán, Guerrero y la costa norte de Oaxaca.  

“Hemos observado que hay menos líquido y cada vez es mayor la demanda de 

la población, incluso en actividades en las que no se debe usar, como en limpiar 

patios con las mangueras”, dijo. 
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Empresas estudian defensa jurídica contra la Ley 

de Hidrocarburos: Onexpo 

 

Miércoles 14 abril 2021 / Karol García 

La Organización Nacional de Expendedores de Petróleo (Onexpo) que agrupa a 

empresarios gasolineros de las 32 entidades, aseguró que ante la promulgación 

de la iniciativa que modifica la Ley de Hidrocarburos permitiendo la revocación 

de permisos de importación, distribución y comercialización de combustibles, las 

empresas del sector estudian ya los medios de defensa previstos por el orden 

jurídico nacional. 

“Se analiza y valora entre otros, el aspecto relativo al alcance y los efectos de 

estas modificaciones y las medidas que cada unidad económica y la integralidad 

del sector permiten”, informó la organización. 

Como advirtieron legisladores de oposición en prácticamente todos los 

posicionamientos, la nueva ley enfrentará amparos que se centran en tres 

argumentos: la retroactividad de derechos adquiridos de los quejosos, las 

violaciones a la libre competencia y la expropiación de facto que provocará la 

suspensión de permisos. 

Según Carlos Vallejo Galván, abogado del sector energético en Lexoil 

Consultores, la mayor violación ante la cual se defenderá la industria será la 

modificación al Artículo 59 BIS de la Ley, que permite la suspensión provisional 

de permisos como una intervención que puede ser interpretada como una 

expropiación de facto en que se deja a la libre interpretación al arbitrio o capricho 

de la autoridad si los permisos tienen afectaciones a la seguridad energética, 

nacional o a la economía del país. 
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Pero previo a su discusión en el Pleno de la Cámara de Diputados, la comisión 

de Energía añadió una adenda que agregó un texto que obliga a ambas 

dependencias a notificar al particular al que se le ha suspendido su permiso las 

causas de dicha suspensión, ya que la iniciativa sólo obligaba a informar sobre 

las razones por las cuales se está procediendo y la afectación que podrían darse 

en caso de que continúen los actos que ampare el permiso. Además, el 

permisionario tendrá 15 días naturales para exponer “lo que a su derecho 

corresponda y convenga aportar”, como las pruebas que estime pertinentes 

respecto a la falta que se le impute. 

Y también se estableció otro plazo de 15 días para que la autoridad que haya 

otorgado el permiso para resolver, considerando los argumentos y pruebas 

aportadas por el permisionario. “La determinación de suspender o no el permiso 

deberá ser debidamente fundada, motivada y notificada al permisionario, sin 

perjuicio de las infracciones y responsabilidades en las que, en su caso, este 

último incurra”, se añadió a dicho artículo. 

Cabe recordar que antes de la aprobación que se llevó a cabo este miércoles, la 

Comisión Federal de Competencia Económica advirtió que de aprobarse en sus 

términos la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona la 

Ley de Hidrocarburos se afectaría negativamente el proceso de competencia y 

libre concurrencia de la cadena de valor de los hidrocarburos, petrolíferos y 

petroquímicos, lo que podría resultar en una disminución de la oferta de bienes 

y servicios en la industria, con el consecuente aumento en los precios que pagan 

por ellos las familias y empresas mexicanas. 
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Para mejorar el nivel de vida de los mexicanos se 

tiene que impulsar al crecimiento: OCDE 

 

Miércoles 14 abril 2021 / Yolanda Morales 

Para aumentar el nivel de vida de la población en México, se tiene que impulsar 

el crecimiento de la productividad mejorando las condiciones para hacer 

negocios advirtieron expertos de la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE). 

Al interior del reporte anual Going for Growth/Apuesta por el Crecimiento, en el 

capítulo dedicado a México, explicaron que desde antes de la pandemia, el 20% 

de los hogares más pobres en el país ganaba el 5% del ingreso total. 

 “La pandemia hizo evidente como los recientes aumentos en la pobreza, las 

desigualdades y las brechas de género agravaron las antiguas dificultades para 

aumentar la inclusión”, consignaron. 

En el documento donde los expertos de la OCDE diagnostican anualmente la 

situación de las economías miembros a partir de la ejecución de políticas 

públicas, destacaron que “las condiciones de facto para hacer negocios en el 

país adolecen de una baja calidad institucional y un alto nivel de impunidad que 

frena las inversiones así como al crecimiento del empleo formal”.  
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De hecho subrayaron que la pandemia ha afectado mucho a los numerosos 

trabajadores informales y enfatizaron que “se necesita una estrategia integral 

para combatir la informalidad y asegurar que la recuperación genere trabajos 

formales”. 

En el análisis para México destacaron que “los recientes aumentos a los salarios 

mínimos, así como los incrementos previstos en las cuotas a la seguridad social 

pueden tener el efecto no deseado de obstaculizar la formalización (de los 

trabajadores)”. 

De hecho, enfatizaron que estas medidas “deberían complementarse con 

menores costos y trámites para formalizar una empresa y la simplificación de los 

procedimientos fiscales y normativos”. 

“Proteger a los trabajadores, más que a los puestos de trabajo al crear un 

sistema de seguro de desempleo a nivel federal, también adecuaría la oferta y la 

demanda laboral, ayudando a los trabajadores a encontrar empleos formales y 

reforzaría las medidas de protección social y la resistencia a la crisis”. 

El reporte divulgado desde París, es producto de discusiones entre expertos que 

han escuchado a ministros de finanzas, de energía, o de comercio, quienes 

reciben de voz de otros funcionarios públicos similares de países miembros, las 

observaciones sobre las políticas en marcha y las tendencias mundiales. 

Los expertos de la OCDE tienen más de 61 años de experiencia en revisión, 

análisis y comparación de políticas públicas que ponen a disposición de sus 

miembros para replicarlas entre ellos adaptándolas a las condiciones propias. 
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Gobernadores salientes dejan estados sin 

inversión 

 

Jueves 15 abril 2021 / Saúl Hernández 

Hay algo que tienen en común los 15 estados que el próximo 6 de junio tendrán 

elecciones para elegir nuevos gobernadores o gobernadoras: sus gobiernos 

invierten cada vez menos, haciéndolos menos competitivos. 

No importa qué partido está a la cabeza –en ocho manda el PRI, en cuatro el 

PAN, en uno Morena, en uno el PRD y en otro un independiente–, el común 

denominador es que todos han hecho un trabajo deficiente en cuanto a inversión 

pública local por habitante, de acuerdo con datos del Instituto Mexicano para la 

Competitividad (Imco). 

Entre 2018 y 2019, este indicador cayó en los estados de Baja California, Baja 

California Sur, Campeche, Colima, Chihuahua, Guerrero, Michoacán, Querétaro, 

San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas. 

Hubo casos como Baja California Sur donde la inversión pública per cápita se 

desplomó 75 por ciento de un año a otro, pasando de mil 469 pesos por habitante 

en 2018 a 367 pesos en 2019. En una situación similar está Colima, cuyo 

indicador pasó de 974 a 343 pesos en el mismo lapso.  
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Sólo la inversión en Nayarit creció de 271 a 417 pesos, es decir, 54 por ciento. 

Y en Nuevo León tuvo un incremento modesto de dos por ciento: de 167 a 170 

pesos. 

Peor aún, si la inversión de 2019 se compara con la de 2017, en los 15 estados 

la cifra cae. 

Francisco Varela, director de Instituciones y Gobernanza del Imco, explica que 

la disminución se debe a que los gobiernos locales tienen pocos recursos para 

invertir ya que desde 2018 el Gobierno federal redujo sus convenios de inversión 

conjunta con los estados. 

“La inversión pública generalmente se hacía como una combinación de recursos 

de la Federación y de los estados… lo que estimulaba mucho la inversión era 

este acompañamiento mediante convenios en los que participaban ambos, de 

los resultados cada vez hemos visto menos y veremos menos en el futuro porque 

en este año 2021 cayó alrededor de cuatro por ciento el monto de las 

participaciones federales a los estados”. 

El especialista agrega que la caída en el indicador de inversión pública local “es 

una señal de alerta” porque refleja que los gobiernos estatales no están 

priorizando la inversión, que es motor del crecimiento. 

Para revertir la tendencia, considera que la solución pasa por que los futuros 

gobernadores y gobernadoras tengan un plan concreto sobre cómo van a 

aumentar sus ingresos propios, ya que los estados hoy dependen en gran 

medida de transferencias de la Federación y hacen muy poco esfuerzo 

recaudatorio. Y luego, cómo piensan traducir ese aumento de la recaudación en 

más inversión. 

A menos de dos meses de los comicios del 6 de junio, el Imco estrena hoy un 

micrositio con información útil para que el ciudadano tenga elementos para saber 

por quién votar. “Lo que el Imco quiere poner sobre la mesa aquí son datos 

objetivos, verificados, sobre cómo le ha ido al estado en los últimos años en 

temas que consideramos que le importan a la población de a pie”, explica 

Francisco Varela. 

De aquí al día de la elección, la organización sacará una serie de productos que 

muestren el avance o retroceso de cada entidad federativa en temas como 

competitividad, deuda pública y trabajo legislativo de sus congresos (que 

también se renovarán). 

Este jueves inicia con la publicación de la "Boleta de Competitividad", un conjunto 

de 15 fichas de los estados donde se elige gobernador con indicadores de 

educación, salud, salario, finanzas públicas, participación de las mujeres, 

desempleo e informalidad, que ingresó al votante contar con parámetros 

objetivos para evaluar qué gobiernos han hecho bien para generar, atraer y 

retener talento e inversión a sus entidades y decisiones no. 

“Es como un pulso o termómetro general de estos indicadores en los últimos 

años”, explica Varela. 
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Para una interpretación sencilla, cada indicador se presenta como un semáforo 

de tres colores: verde indica un buen resultado del estado en relación al resto de 

las entidades, amarillo es el parámetro intermedio y rojo significa que el estado 

está mal respecto a los demás. 

Uno de los campos en donde las entidades públicas presentan más debilidades 

es la inversión local per cápita, donde cinco de 15 están en semáforo rojo y otras 

seis en semáforo amarillo. Sólo Campeche, Querétaro, Sinaloa y Tlaxcala 

alcanzan color verde. 

Otros indicadores que el usuario puede consultar son la proporción del ingreso 

de la mujer en relación al hombre, el número de camas de hospital por cada mil 

habitantes, el porcentaje de la población de 25 o más años con educación 

superior y el salario promedio mensual de trabajadores de tiempo completo. 

El micrositio elaborado por el Imco puede consultarse 

en imco.org.mx/elecciones2021/ . 

 

Guerrero y Michoacán, los menos competitivos 

 

Mientras la atención en las elecciones se centra en Guerrero y Michoacán por el 

retiro de las candidaturas a la gubernatura de los morenistas Félix Salgado 

Macedonio y Raúl Morón Orozco, ambas entidades están entre las menos 

competitivas. 

Guerrero presenta semáforo rojo en los indicadores de equidad salarial, 

educación y salario, ocupando el último lugar entre las 32 entidades federativas 

con apenas 15 por ciento de su población adulta con educación superior y un 

ingreso promedio mensual de 5 mil 907 pesos. 

Mientras que, en salud e inversión pública local, la entidad que actualmente 

gobierna el priista Héctor Astudillo se encuentra en color amarillo. En ninguno de 

los indicadores alcanza el verde. 

En Michoacán, gobernado por el perredista Silvano Aureoles, prácticamente 

todos los indicadores aparecen en color rojo, salvo el salario, que está en 

amarillo. 

Francisco Varela considera que los candidatos a gobernar estas entidades no 

pueden prometer soluciones o promesas cortoplacistas. “No nada más 

comprometerse a cosas que no van a dar una solución de fondo como apoyos o 

transferencias de dinero. Eso no va a sacar a Guerrero y Michoacán de la 

situación estructural tan negativa en la que están”. 

Lo que el especialista esperaría ver de los candidatos es un plan de desarrollo 

muy claro, con una ruta de mediano y largo plazo y un enfoque regional. 

“En esos estados es en los que es más grande el reto y en los que esperaríamos 

campañas de mayor calidad. Ojalá que así sea”. 
 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/imco.org.mx/elecciones2021/
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Gobierno de la CDMX desarrollaría más 

infraestructura pública 

 

Miércoles 14 abril 2021 / Camila Ayala Espinosa 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, anunció 

que estará realizando más acciones, concentradas principalmente en el sector 

de la construcción, para contrarrestar las pérdidas de empleos que se registraron 

al cierre de marzo. 

En conferencia virtual, expuso que se encuentra revisando la razón por la cual 

se registró una merma de empleos en la industria de la construcción, por ello, ya 

iniciaron diálogo con los constructores privados. 

Reconoció que “le preocupa” que la capital haya tenido una merma en la industria 

constructora, debido a que a este sector se le han dado más facilidades que a 

otros; el plan de reactivación económica local tiene como base a los 

constructores. 

“Aún en el momento de semáforo rojo, en el segundo periodo que tuvimos una 

segunda ola de Covid-19, nunca se suspendió la construcción; por eso estamos 

trabajando, para ver exactamente qué fue lo que ocurrió en marzo”, reiteró.  
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Entre las acciones para acelerar el desarrollo de este sector resaltan dos 

estrategias: acelerar el proceso para desarrollar más infraestructura pública y 

generar más facilidades al sector privado. 

“Estamos acelerando todas las obras de construcción pública para que podamos 

recuperar esta ligera caída que hubo en el sector de la construcción en marzo”, 

subrayó Sheinbaum Pardo. 

“Estamos trabajando en todas las facilidades, siempre tomando en cuenta a la 

ciudadanía, para que la construcción privada pueda tener las condiciones 

favorables para poder activarse y regenerar o reactivar el empleo”, ahondó. 

En septiembre del año pasado, autoridades capitalinas presentaron el Plan de 

Reactivación Económica para el Bienestar de la Ciudad de México, el cual busca 

resarcir los efectos negativos de la pandemia. 

En aquella presentación, Sheinbaum Pardo indicó que el plan contempla una 

inversión privada por 75,000 millones de pesos y crear 300,000 empleos 

directos. 

El plan, cuya base es el sector de la construcción, consta de 10 ejes estratégicos: 

derechos sociales y apoyo a la población, plan de inversión pública, proyectos 

de construcción de la Iniciativa Privada, revitalización integral del Centro 

Histórico, reindustrialización limpia de Vallejo-i, turismo seguro, digitalización, 

simplificación de trámites y créditos accesibles a mipymes. 

Así como proyectos estratégicos con inversión privada (como conexión con la 

carretera a Puebla, conectividad con el Aeropuerto Felipe Ángeles, viaducto 

elevado Periférico Oriente, tramo Zaragoza-Peñon Texcoco y renovación de 

Chapultepec), aprovechamiento de los residuos urbanos y de construcción y 

empleo temporal. 

 

Merma 

 

De acuerdo con datos del IMSS, al cierre de marzo del año en curso, la Ciudad 

de México fue la entidad con la mayor merma laboral a causa de la pandemia, 

con un déficit de 221,909 empleos en un año. 

En la capital del país, motor económico nacional con 16.1% del PIB, las pérdidas 

fueron en industrias extractivas (244), transportes y comunicaciones (7,361), 

construcción (7,863), comercio (25,579), manufactura (27,592) y servicios 

(155,889).   
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Harris visitará cunas de la crisis migratoria 

 

Jueves 15 abril 2020 / Agencia 

La vicepresidenta de Estados Unidos, Kamala Harris, informó ayer su intención 

de viajar a México y Guatemala con el objetivo de supervisar la respuesta del 

gobierno estadunidense al aumento de migrantes en la frontera sur de la nación 

norteamericana, tal y como le encargó el presidente Joe Biden. 

Harris dijo que ansía ese viaje, “con suerte como mi primer viaje, al Triángulo 

Norte” de Centroamérica, con escalas en México y Guatemala. 

Agregó que la fecha dependerá de las restricciones debido al coronavirus. 

Señaló que el secretario de Seguridad Nacional, Alejandro Mayorkas, había 

recibido la tarea del presidente Joe Biden de lidiar con el aumento de la migración 

allí, mientras que ella está enfocada en lidiar con las causas. 

La Casa Blanca señaló en un comunicado que Harris no prevé pisar la frontera 

que comparten Estados Unidos y México. Puntualizó que el presidente Biden 

tampoco lo hará en el corto plazo.  
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El representante Steve Scalise, jefe de la bancada republicana en la Cámara de 

Representantes, acusó a Harris de evitar acudir a la frontera por consideraciones 

políticas. 

El presidente Biden puso a Kamala Harris a cargo del asunto, y ella se rehúsa a 

ir porque no desea que la asocien con esa política vergonzosa”, manifestó 

Scalise en conferencia de prensa. 

Si no se abordan las causas de fondo, dijo Harris, “simplemente nos 

encontramos en un sistema perpetuo en el que sólo se atienden los síntomas’’. 

En marzo, un número récord de niños no acompañados intentó cruzar la frontera 

y la Patrulla Fronteriza tuvo casi 170 mil encuentros en general con migrantes en 

la frontera sur, su mayor número en dos décadas. 

Como consecuencia de ello, los centros de detención a cargo de aduanas y de 

la Patrulla Fronteriza están abrumados, y el gobierno de Biden se apresuró a 

abrir en las últimas semanas instalaciones de emergencia para niños y familias 

a lo largo de la frontera. 

La secretaria de prensa de la Casa Blanca, Jen Psaki, dijo que Biden “está 

enfocado en las soluciones’’, y señaló que los albergues de emergencia son un 

indicio de “avance’’. 

Sin embargo, según una encuesta de The Associated Press-Centro NORC para 

la Investigación de Asuntos Públicos efectuada este mes, 40% de los 

estadunidenses desaprueba la manera en que Biden ha abordado el asunto de 

los niños que llegan sin sus padres a la frontera sur. 
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Renovarán líderes en poblados rurales 

 

Miércoles 14 abril 2020 / Redacción 

San Luis Potosí. - En el sector Matlapa Indígena se realizará la elección de los 

nuevos titulares del Consejo de Vigilancia y del Comisariado Ejidal, en un evento 

programado para el 17 de abril a las 09:00 horas en la galera del Colegio de 

Bachilleres, lugar elegido para sesionar por ser un espacio abierto y bien 

ventilado, para evitar el riesgo por el Covid-19. 

Esto sucederá con fundamento en el Artículo 25 primer párrafo de la Ley Agraria, 

que estipula: “La asamblea deberá celebrarse dentro del ejido”. Por ello, para 

este acto estarán los representantes de la Procuraduría Agraria (PA), quienes 

darán fe y legalidad a las nuevas autoridades que se instaurarán a partir de ese 

día. 

Además, en esta reunión los jefes salientes del Comisariado Ejidal y Consejo de 

Vigilancia rendirán un informe detallado sobre las actividades y gestiones 

llevadas a cabo durante su gestión. 
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''Mal precedente'' 

 

Jueves 15 abril 2021 / Joaquín Chan Caamal 

Los promoventes de los amparos que derivaron en una orden judicial de 

suspensión definitiva de los trabajos del Tren Maya en Yucatán consideraron que 

Fonatur es el directamente responsable del incumplimiento de este mandato del 

Poder Judicial de la Federación. 

El Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado concedió tres suspensiones definitivas 

en contra del tren, según informaron el 17 de marzo pasado las organizaciones 

Múuch Xíinbal, Chun Taan y el equipo Indignación, por considerar que existe 

incertidumbre sobre el verdadero impacto del proyecto. 

Las asociaciones defensoras del territorio maya promovieron los tres amparos 

contra la aprobación del Manifiesto de Impacto Ambiental de la Semarnat para 

los trabajos del tramo 3, que abarca 172 kilómetros desde Calkiní, Campeche, 

hasta Izamal, Yucatán. 
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Antes, el 21 de enero de 2021, el Juzgado Tercero de Distrito también concedió 

la suspensión definitiva al colectivo Kanan Derechos Humanos, lo que 

legalmente impedía a Fonatur y las empresas contratistas realizar trabajos 

nuevos en los municipios de Chocholá, Mérida e Izamal, pero esto no se cumple. 

Como publicamos, el sindicato Catem, por medio de su secretario de 

infraestructura, Raúl Uribe Soria, reveló el lunes pasado que no ha suspendido 

los trabajos de compactación y preparación de las vías donde se asentarán las 

rieles del Tren Maya, mientras no reciban alguna orden de parar no se detendrán. 

También deslindó al sindicato y responsabilizó a Fonatur de este tema jurídico. 

“Efectivamente, los demandados son Fonatur y la Semarnat, la Catem no tiene 

ninguna responsabilidad ante la ley, no está en la demanda, ellos son mano de 

obra. Quien está incumpliendo con la suspensión definitiva es Fonatur y esto es 

peligroso para el país”, señaló el profesor Pedro Uc Be, integrante de la 

Asamblea por la Defensa del Territorio Maya Múuch Xíinbal, que promovió los 

tres amparos. 

“Es peligroso para la democracia este desacato de Fonatur al Poder Judicial de 

la Federación, pero viendo lo que sucede en las candidaturas, el forcejeo que 

hay contra el INE y cómo se alienta desde el Palacio Nacional la violación al 

Estado de derecho, al cambio de la ley por unos pesos mexicanos, no era de 

esperarse que el gobierno federal cumpla con la ley”. 

En opinión del profesor de literatura, Fonatur humilla al Poder Judicial y a los 

jueces federales que otorgaron la suspensión definitiva de los amparos contra el 

proyecto del Tren Maya, por lo que los abogados y las comunidades afectadas 

ya analizan la promoción de una queja ante los juzgadores por el incumplimiento 

de sus propias sentencias. 

“Es una franca violación a lo estipulado por la ley de amparo y podría generar 

una causa penal, el Poder Judicial debe ver con seriedad que cumplan su 

sentencia”, reiteró. “Están sentando un mal precedente, y es peor todavía porque 

dejan ver que la aplicación de la ley es cuando les conviene y no se aplica cuando 

hay intereses de arriba”. 

“Este desacato es peligroso para el equilibrio de los poderes, el Poder Judicial 

es el contrapeso del Ejecutivo y el Legislativo, si no se le respeta, no sabemos 

qué tipo de gobierno tenemos”. 

“Lo que proyecta a la sociedad es que el Poder Ejecutivo federal está 

avasallando a los poderes Judicial y Legislativo y cuando esto sucede hay 

riesgos para el país, para la democracia y deja en estado de indefensión a los 

ciudadanos”. 

Sobre este mismo tema, el abogado Jorge Fernández Mendiburu, quien litiga los 

juicios de amparo, consideró que el incumplimiento de las suspensiones 

definitivas de los amparos es una muestra más del desprecio que tiene el 

gobierno federal a las instituciones. 
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Para él como litigante, es evidente que hay una afrenta y una burla al Poder 

Judicial de la Federación. 

Igual exhortó a este poder autónomo que tome cartas para hacer efectivas sus 

sentencias porque hay violaciones a la ley que están acreditadas con la 

confesión pública de que no se han detenido los trabajos del Tren Maya, aun 

cuando lo mandatan los jueces. 

“Los jueces tienen facultades para aplicar sanciones administrativas y 

carcelarias cuando alguien pone en entredicho la legalidad y el incumplimiento 

de alguna sentencia”, indicó. “Estamos preparando un recurso incidental de 

incumplimiento de las sentencias de amparo, pero los jueces tienen sus propias 

herramientas para hacer cumplir sus resoluciones”. 

 

Tren Maya Desacato 

 

Fonatur insiste en ejecutar obras del tren a pesar de la suspensión judicial 

dictada. 

 

Corrupción 

 

Más allá del desacato de Fonatur, se indicó, lo que preocupa en las esferas del 

Estado de derecho es el autoritarismo del gobierno federal porque pasa por 

encima de los poderes y se incumple la promesa del presidente (Andrés Manuel 

López Obrador) que cumpliría la ley, que combatiría la corrupción; lo que se ve 

es la vulneración del estado de derecho, que también es un acto de corrupción 

porque sigue beneficiando a los constructores del proyecto. 

 

Pruebas 

 

El abogado Jorge Fernández Mendiburu informó que todavía no fijan fechas para 

las audiencias constitucionales de los tres amparos concedidos y están en la 

fase de aportación de pruebas periciales y peritajes, que elabora un cuerpo 

colegiado de especialistas y se desahogará en un mes y medio o dos meses. La 

contraparte también podría aportar ese tipo de estudios ambientales. 
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El impacto al medioambiente por el Tren Maya en 

Yucatán está en discusión 

 

Martes 13 abril 2021 / Redacción 

La construcción del Tren Maya en el sureste de México ha provocado 

pronunciamientos de la sociedad civil que está inconforme con las obras, 

principalmente por su impacto medioambiental. Articulación Yucatán, un 

organismo formado por personas que habitan en la zona y organizaciones 

sociales, recientemente envió una carta al presidente Andrés Manuel López 

Obrador para manifestar su inconformidad, argumentando que el proyecto 

representa una amenaza a la reserva de Cuxtal, entre otras. 

Por lo que el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), dependencia que 

desarrolla la obra respondió que un equipo de expertos conformado por 

especialistas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), así como 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, trabajan en la zona para 

realizar diagnósticos y planes que combatan los problemas. 
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Las inquietudes 

 

El organismo, creado para buscar una transición energética orientada al 

desarrollo regional sustentable, señaló que en la zona de construcción no hay 

suficiente análisis de los impactos que traerá el megaproyecto. 

Uno de ellos es que Yucatán padece de alcantarillado insuficiente, además de 

poca capacidad para tratar aguas residuales, por lo que hay continua 

contaminación del manto freático peninsular, problema que también ha sido 

mencionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat) durante el análisis de impacto ambiental antes de las construcciones 

del tren. 

Articulación Yucatán también mencionó que los sistemas geohídricos kársticos 

de la península corren peligro, ya que son frágiles debido a que hay agua debajo 

de ello, además de haber problemas de sobreexplotación. 

“Sin contar con el derecho de vía esta zona corre el riesgo de ser fragmentada, 

no sólo por la construcción de las instalaciones ferroviarias, sino también por el 

paso continuo de trenes durante los próximos 50 años. Además, este territorio 

es habitado por población maya que no ejerció su derecho a la libre 

determinación, de acuerdo con compromisos internacionales del estado 

mexicano”, añadieron, con respecto a la reserva municipal de Cuxtal. 

Por lo que solicitaron una audiencia pública para tener un debate sobre los 

problemas que mencionan 

 

Fonatur responde 

 

La dependencia dijo respecto a los terrenos kársticos, que predominan en 

Yucatán, que a través de los años se han construido en ellos obras de 

infraestructura como carreteras, vías férreas y edificaciones, pero para las que 

no se pidieron estudios hidrogeológicos y geofísicos profundos; “por lo que 

mucha de su actual problemática está asociada a esta carencia”. 

Por lo que se integró un equipo conformado por el Instituto de Geofísica y de 

Ingeniería de la UNAM, por la SCT y la Secretaría de Investigación, Innovación 

y Educación Superior del Gobierno de Yucatán, liderado por Jaime Urrutia 

Gucuhauchi; “lo que permitirá conocer con profundidad la situación actual de la 

estructura geológica de la región, y así no caer en los errores del pasado y 

construir con base en la evidencia científica y del conocimiento de las 

características del subsuelo”, dijo Fonatur en un comunicado. 

La dependencia agregó que uno de los hallazgos realizados por el equipo fue 

una fractura en la carpeta asfáltica sobre la Carretera Federal 307, de Cancún a 

Tulum, antes de que hubiera un colapso, por lo que continuará con el análisis a 

lo largo de todo el trayecto. 

 

 


